
MUNICIPALIDAD DE LUQUT
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CoNTRATO N" t6l2024
Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipa!, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma BS CONSUTTORES, domiciliada en Jejui N' 853 e/ Montevideo y Ayolas, República
del Paraguay, representada en este acto por Fernando Benítez Bordón, con Cédula de ldentidad
N" 2.017.307, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en conjunto como "LAS

PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente " contrato de LMCN N"
L2l2O24 CON tD N' 440936 - CONSULTORíA AUDITOR|A EXTERNA PRESUPUESTARIA y
FINANC¡ERA DEI EJERCICIO FISCAL - 2022", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:
l.OBJETO
(LMCN N" L2I2O24 CON ID N" 440936 - CONSULTORíA AUDITORIA EXTERNA PRESUPUESTARIA Y

FTNANCTERA DEL EJERCtCtO FTSCAL - 2022].
2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los siguientes:
a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. IDENTIF¡CACIóN DEL CRÉDIO PRESUPUESTARIO PARA CUBR¡R ET COMPROMISO DERIVADO
DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N" 440935.-
4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El contrato es el resultado del procedimiento LMCN N' 12/2024 CON lD N" 440936 -
CONSUTTORÍR AUOITORIA EXTERNA PRESUPUESTAR¡A Y F¡NANCIERA DEL EJERCICTO FISCAT -
2022,
de
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES o SERVICTOS.

[,4uni

Visión: Entidad I

y servicios y la

por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovac¡ón de sus procesos productos

cultural con servidores públicos

Abg

ICIPALIDAD DE LUQUEI. La adjudicación fue realizada por Resolución
ndencia N" JbsL de.,[¡¿ dd Lmq

eor[nsLtfe*'enit'L,
lñtendente

de

v

Bs consultorcs con RUQNs 80707324 - 0 CORREO ELECTRONICO: bsconsultores.bs@gmail.com

/
Item Descripción /

Unidad de
Medida

cantidad
precio

unitario
Precio total (lVA incluido si

corresponde)
1 Auditor¡a externa - Presu pués¡arii - zOZZ UNIDAD 1 135.000.000 135.000.000 ,/
z Auditoria externa - Fin#cieta - 2022 UNIDAD 1 135.000.000 13s.OOO.0OO /'
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servic¡os de calidad con equilibno entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y part¡cipativa, con respeto al medio ambiente

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá de vigencia desde la firma hasta el cumplimiento total de las obligaciones.
7.PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIóN DE BIENES

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas
del Pliego de Bases y Condiciones.
8. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO
La administración del contrato estará a cargo de: LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE

FINANZAS con su representante - Alfredo Jovier Corvolon Choporro con Cl N" 5331038.
9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANT¡ZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la
firma delcontrato.
10. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad alArtículo 97 del Decreto N'9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 702L12022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1,44

de la Ley N" 702U22.
11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR EL CONTRATO
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas la Ley N" 702L122, y €ñ las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. SOLUCIÓN DE CONTROVERS¡AS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICAqÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o
la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automát¡camente sin efecto, de pleno

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castel y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.
El proveedor correrá con
derivados de la exactitud

los costos relativos a las traducciones, así como todos los rie
dicha traducción
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Visión: Entidad por la sociedad como institución modelo de desanollo a través de la innovación de sus procesos productos

de la cultura de la partic¡pación de los ciudadanos preservando su identidad y cultural con serv¡dores públicos
y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque,

Web:www,muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENC!A

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, soc¡al, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participat¡va, con respeto al medio ambiente

15. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (

efecto en la Ciudad de Luque República del P al día

C.I.N': 2.Ot7.3o7

ro)ejem deunm nor y a un solo
mes y año §olJ|

\

Estigan'ibia
de Luque

01RUC:

de BS

Vis¡ón: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promoc¡Ón de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y compromet¡dos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.pasaje Santa Catalina 2060 Luque,
Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS NUMERO 4270180969604

FECHA OL/OAl2024
FORM.427-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO
DATOS DEL SOLICITANTE

RUC

DV

801 01 324
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BS CONSULTORES

A LA FEGHA or expeotclóN DEL pRESENTE DocuMENTo EL coNTRtBUyENTE HA cuMpltDo coN sus oBLtcActoNES ANTE LA

tol¡lnlsrRtclóN y sE EMtrE EL pRESENTE cERTtFtcADo DE cuMpLtMtENTo TRtBUTARto eH clnÁcrER NoRMAL EN vtRTUD A Lo

ESTABLECIDO EN EL ART. NO 1 94 DE LA LEY NO 1 25191 Y SU IVIOOIPICICIÓN CON LA LEY NO 2421104Y OCUAS OISPOSICIONES VIGENTES.

xlAllD§ HASTA: 31 I *8 l?024 NúMÉR0 oE coNTRoL : 93sEog7D
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTI FICADO DE CU IVIPLIIVII ENTO
CON EL SEGURO SOCIAL
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USUARIOEMISION: 2017307

FECHA EIVISION: 31-07 -2024

Nro. Ruc: 80101324

Razon Social: BS CONSULTORES

Actividad(es): SERVICIOS DE AUDITORtA EXTERNA

Fecha de lnscripcion: 31-05-2022

0002-82-0536 -

Nro. Patronal(es):

NRO.CERTIFICADO: 445026

VENCIMIENTO: 11-08-2024

Cantidad de Asegurados: 6

I

T

CONSTE QUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORIE OBRERO PATRONAL

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalizacion y Control otorgadas a la Direccion Aporte Obrero Patronal
Nota: Cualquier correccion no salvada en el texto invalida el presente certificado. "El presente instrumento solo certifica estar al dia en el

pago del aporte Obrero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no declarados.".

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el número de ruc y certificado a traves de nuestro sitio:

http://servicios. ips.gov. pylconstancia/

DATOS DEL EMPLEADOR

Nro. Certificado: 445026
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Poder Judicial
Dirección General de los Registros Publicos

Página 1 de 1.-

Certificado de Anotac¡ones Personales
BS CONSULTORES..

Número Documento: 80101324-0.- Tipo Documento: RUC.-

Goza de la libre disposición de sus bienes y no se hallan registradas sentencias judiciales de interdicción e inhabilitación.-

Fin del informe.
Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. última actualización
24 horas antes del último día háb¡|.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 52811-2361584.-

No Entrada: 14001441 Fecha entrada:29t0712024 09:27:40 Fecha proceso:3010712024 O8:21:i1 No Liquidación:40430373R

Operador: Liz Pamela Arana Ponce de Leon.-

solicitante: vlcToR JosE coRoNEL V|LLALBA Registro/Matr¡cula: 799
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Poder Judicial
Dirección Genera! de los Registros Publicos

Página 1 de 1.-

Certificado de Quiebras en línea
BS CONSULTORES..

Número Documento: 8010'1324-0.- Tipo Documento: RUC.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin del informe

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Última actualización
24 horas antes del último día háb¡|.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico'.282s4-s6827.-

No Entrada: 14001448 Fecha entrada:291O7t2024O9:28:2O Fecha proceso:3OlO7t2O2408:42:32

Operador: Juan Carlos Acosta.-

Solicitante: VICTOR JOSE CORONEL VTLLALBA

No Liquidación: 404303847

Registro/Matricula: 799


